
 

 

                                                                                       
                                     
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA  
Y  PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

   Comunidad de Madrid  
 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

 

  
C-432A/002-17 

  

COMUNICADO DE DEFECTOS 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno , 
de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 12 de diciembre de 
2017, solicitar a la empresa propuesta adjudicataria que proceda a la subsanación de los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al 
procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado OFICINA TÉCNICA 
PARA SOPORTE, SEGUIMIENTO Y MEJORA DEL POSICIONAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID EN LOS RANKINGS INTERNACIONALES: 
 

Nº EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

2 MEMORANDUM MULTIMEDIA, S.L. 

En relación con la habilitación profesional, faltaría: 
 - Certificado de la Dirección de Personal o de Recursos 
Humanos o del órgano que tenga establecida tal competencia 
acreditativo de los datos contenidos en el Curriculum Vitae de 
los profesionales adscritos a la ejecución del contrato. 
- Certificado de la entidad destinataria de los servicios 
ejecutados por los perfiles propuestos, en el que se recoja su 
participación en los mismos. 

 
  
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del día  18 
de diciembre de 2017,  para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el  Área de 
Contratación, calle Carretas 4, 1ª planta. 

 
 

Madrid, a 12 de diciembre de 2017 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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